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Nota N° 22 /19
Ushuaia, 18 de marzo de 2019

Señor Presidente de la Legislatura Provincia de Tierra del Fuego AelAS
Sr Juan Carlos Arcando

Me dirijo a usted en relación a lo publicado en Ei Diario del Fin del Mundo de fecha

8 de enero de 2019 donde se afirma que el Poder Ejecutivo elevó nuevamente al

Parlamento eí decreto mediante el cual se hizo lugar a la pretensión de adquisición de 10

mil hectáreas de tierras fiscales rurales a favor de Mima Antunovic, en virtud de la

Sentencia del Tribunal Superior de Justicia.

Dado que las tierras en cuestión se hallan en la Reserva Corazón de la Isla,

establecida mediante Ley Provincial 494, se trataría de la enajenación de tierras en áreas

naturales protegidas. Ello no sólo pone en riesgo la integridad del área protegida y del

corredor biológico que conforma con ei Parque Nacional Tierra del Fuego, sino también

constituye un antecedente que pone en riesgo la integridad de la totalidad del Sistema

Provincial de Áreas Naturales Protegidas.

En virtud de los plazos que establece la Ley Provincial 313 y sus modificaciones, es

menester que la Legislatura pueda tomar intervención a los efectos de no ratificar el

decreto provincial n° 620/16 en el cual se pretende adjudicar en venta 10.000 ha

ubicadas en la Reserva Corazón de la Isla a favor de Mima Antunovic.

Por ello es que solicitamos a Ud en carácter de presidente de la Legislatura,

tenga a bien gestionar una reunión con el cuerpo de legisladores para el día martes

19 de marzo, previa a la hora de labor parlamentaria a los efectos de poder

comunicarles al cuerpo, de la gravedad de la situación a la que exponen al Sistema

Provincial de Áreas Protegidas.

En relación a lo expuesto, merece realizar las siguientes consideraciones

Por qué las tierras en áreas protegidas no pueden ni deben ser enajenadas?

Las posibilidades de cumplimiento de los objetivos de conservación de los

ambientes y recursos naturales y del patrimonio cultural asociado en las áreas protegidas, y

la percepción de los beneficios que las mismas provee por parte de las comunidades

humanas que habitan una región, dependen de que las mismas sean alcanzadas por el

régimen correspondiente a los bienes del dominio público.
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La Carta Magna provincial separa claramente el tratamiento de las tierras fiscales

de los parques y reservas naturales, planteando para las mismas diferentes destinos, de

acuerdo a lo dispuesto en su artículo 82.

La Ley Provincial N° 55, tiene por objeto la preservación, conservación, defensa y

mejoramiento del medio ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, estableciendo sus principios rectores a los fines de perpetuar ios

ecosistemas existentes en su territorio, como patrimonio común de todas las generaciones,

debiendo asegurar la conservación de la calidad ambiental, la diversidad biológica y los

recursos escénicos

En ese sentido, los principios rectores en materia de áreas protegidas, se

encuentra establecido en el Capítulo V De las Áreas Protegidas, que establece en el artículo

68°: "Las Áreas Protegidas son del dominio público, y éstas y su carácter, definitivo". Ei

artículo 69° dispone: "La Autoridad de Aplicación tiene el deber de organizar, delimitar y

mantener un sistema de áreas naturales protegidas. Con este motivo, se preservarán

muestras o extensiones representativas de los distintos ambientes de la Provincia. El

artículo 70° establece: Será objeto de la política en materia de áreas naturales protegidas el

establecimiento de normas que regulen el manejo, siguiendo criterios que contemplen, sin

perjuicio de fas ya existentes, nuevas categorías de áreas a proteger, grados de

conservación y preservación.

A dichos principios rectores se ajustó el dictado de la Ley Provincial 272, que

justamente desarrolla lo establecido en el artículo 70 de la Ley Provincial N° 55

Lo que dice la sentencia:

En los Antecedentes de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia, en relación a

la Causa " Aníunovic de Bridge, Mirna el Provincia de Tierra del Fuego s/ Contencioso

Administrativo (Expdte. 2127)", y luego del relato de lo expuesto por las partes, se

plantearon dos cuestiones:

Primera: Es procedente la demanda?

Segunda: Qué decisión corresponde dictar?

En relación a la procedencia de la demanda el Juez Carlos Gonzalo Sagastume dice

que expuestas las posiciones controvertidas entre las partes, en primer lugar corresponde

abordar lo relativo a la naturaleza de las áreas protegidas provinciales, es decir si ellas

pertenecen al dominio público o privado del estado local (pág. 21 punto 2). Al respecto

afirma que las tierras pretendidas pertenecen al dominio privado provincial. Luego,
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considera que no obstante ello corresponde analizar si es jurídicamente factible someterlas

al régimen propio de los bienes del dominio público u otorgarles algunos caracteres propios

de éstos, por ejemplo la enajenabilidad. En orden a dicha afectación, transcribe "es el hecho

o la voluntad de manifestación de! poder público, en cuya virtud la cosa queda incorporada

al uso y goce de la comunidad, ...De la afectación deriva una consecuencia jurídica

fundamental: el bien o cosa, desde ese momento, queda efectivamente incorporado al

dominio público y sometido a los principios que rigen dicha institución....la afectación

significa que un bien declarado dominial, queda efectivamente incorporado a! uso público

(Maríenhoff, Tratado de Derecho Administrativo, Tomo V, año 1992, pags. 176 y siguientes)

Luego de citar jurisprudencia afirma que "es factible afectar las tierras fiscales

provinciales a todo el régimen propio de los bienes del dominio público u otorgarles alguno

de los rasgos típicos de éstos". Plantea que es necesario determinar si dicho sometimiento

al régimen propio de los bienes del dominio público han operado sobre las 10.000 hectáreas

en controversia.

Al respecto analiza las previsiones de la Carta Magna Provincial en relación al

carácter exclusivo, inalienable e imprescriptible de los recursos naturales, especificando que

no halla asidero para considerar que el carácter aplicado a tos recursos naturales tenga

alcance para las tierras fiscales o las áreas protegidas. Cita el artículo 82 especificando que

respecto de las tierras fiscales no contiene cláusula de similar tenor y reconoce que también

establece la facultad de creación de parques y reservas naturales. Sin embargo, de la

lectura del artículo 82 se desprende que los parques y reservas naturales tienen un

tratamiento diferente a las tierras fiscales, puntualmente se habla que en su delimitación

deberán deslindarse las "superficies no indispensables que puedan afectar la economía

local". Ello se corresponde a que el destino de un área protegida es la Conservación,

destino que no se corresponde con una propiedad privada, salvo decisión del propietario en

tai sentido.

Concluye especificando que ni la Constitución Provincial ni la Ley Provincial 272

otorgan a las áreas protegidas el régimen propio de los bienes del dominio público. Cita a ía

Ley Provincial como marco normativo especial y directo de fas áreas protegidas y menciona

al artículo 68 de la Ley Provincial 55 (último párrafo Página 25), sin comentar que el mismo

especifica justamente "/as áreas protegidas son del dominio público y son ellas y su

carácter, definitivo"

Resultan muy interesantes las citas que el Juez realiza en la página 32:
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" que es reconocido como príncipio que las leyes deben interpretarse siempre

evitando darles un sentido que oponga sus disposiciones, destruyendo las unas por las

otras, por lo que es criterio adecuado para la interpretación de las normas seguir aquel que

las concille y deje a todas con valor y efecto" (doctr. Fallos 305:538,657)

"No puede soslayarse que....la primera fuente de exégesis de la ley es su letra, y

cuando ésta no exige esfuerzo de interpretación debe ser aplicada directamente, con

prescindencta de consideraciones que excedan ¡as circunstancias del caso expresamente

contempladas por la norma" (C.S. Laboratorios Rontag si Ley 16.463 - Recurso de hecho. L

15 XXXIII del 12.05.98 con cita de Fallos 311: 1042).

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

PODER LEGISLATIVO
SECRETARÍA LEGISLATIVA

1 9 MAR 2019

MESA DE ENTRAD

PASE A SECRETARIA

LEGISLATIVA

Mgjtjer Nancy Fernandez,

Presidente

Juan Carlos ARCAN
Vicegobernador

Presidente del Poder Legislat
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Destinatario: Legislador Loffler (Legislatura de Tierra del Fuego), Legislador

Arcando, Legisladora Martínez, Legislador Villegas, Legislador
Bilotar Legisladora Freites, Legisladora Gómez, Legisladora
Carrasco,...

Carta: Hola,

No a la privatización de la Reserva Corazón de la Isla



Comentarios de la petición

Nombre

Javier rueda

Abel Sberna

Ruth Marisol

Quichapay

Miriam Burgener

Natalia Caso

Localidad Fecha

Ushuaia,

Argentina

Ushuaia, Tierra

del Fuego,

Argentina

Ushuaia,

Argentina

2016-05-18

2016-05-18

2016-05-19

Tierra del Fuego, 2016-05-19

Argentina

Argentina 2016-05-19

Verónica Dose

Sebastián Inzua

NANCY

FERNANDEZ

Adriana Paola

Meza

Soledad

Montenegro

Mayrajaldín

María Eugenia

Cena

Pablo de Antueno

jorge cruz

Roció Segovia

María Celeste

Larraburu

Sabrina Kizman

Ushuaia,

Argentina

Argentina

Ushuaia, Tierra

del Fuego,

Argentina

Argentina

Argentina

Ushuaia, Bolivia

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Ushuaia,

Argentina

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

Comentario

Se proteja la reserva corazón de la Isla

No continuemos cediendo nuestro ambiente natural a ¡os

intereses de unos pocos

Es importante que tomemos conciencia del valor de

estas reservas para conservar la blodíversidad de nuestra

provincia.

Tiene que seguir siendo reserva, basta de privatizar, las

reservas son de todos y no se negocian

Estoy de acuerdo. Considero que las tierras de la provincia

no pueden entregarse de esta manera

Es nuestro bosque. Hay que protegerlo

NO A LA PRIVATIZACIÓN DE LA RESERVAS NATURALES

Las áreas protegidas deben ser públicas y del estado

Quiero seguir viviendo en mi lugar mi ciudad. Libre de todo.

No a la privatización

Estoy a favor de proteger las reservas naturales para ¡as

futuras generaciones

Basta de privatizaciones!

Corazón de la Isla es de todos!!!

No me gusta e! autoritarismo de los políticos

Es hora de dar a! patrimonio forestal el valor que merece

No estoy de acuerdo con la privatización de un lugar que es

de todos! Protejamos los bosquesy su biodiversidad.

La reserva Corazón de la Isla debe ser Patrimonio de los

Fueguinos como lo establece la ley de Áreas Protegidas de

la provincia. Basta de especulación inmobiliaria en Tierras

Públicas!!



Nombre Localidad Fecha

OmarSanabria Argentina 2016-05-19

Rosana López Argentina 2016-05-19

Diego Pablo Ramos Argentina 2016-05-19

Liliana Pereira

Carlos Gustavo
Adolfo Halblaub

Ricardo daniel
Aya la

Juliana Sellante

Nora Beatriz

Loekerneyer

Argentina 2016-05-19

Argentina 2016-05-19

Argentina

Ushuaia,
Argentina

MARIO ENRIQUEZ ushuaia,
Argentina

Marina Elíana
Fermani

José Patricio
Pereyra

Yanina Capurri

Antonio Salomón

Adrián gildo
Giménez

Guadalupe Gómez

elias fernandez

Andrés Faya

Nanci Aguilera

Argentina

Córdoba,
Argentina

Argentina

Buenos Aires,
Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

2016-05-19

Leeds, England, 2016-05-19
R. U.

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

Comentario

Porque no comparto la idea de privarnos d nuestro
patrimonio! Es tuyo, es mío, nuestro, de todos.

Por que el lago es de Mi querida Tierra de! Fuego es de
todos...

Es imperante afianzar las reservas naturales y su
continuidad, y evitar toda posibilidad de desafectacion en
favor de intereses particulares

No se privatíce la reserva natural

Debemos proteger el bosque nativo.

Basta de regalar nuestros recursos.

Estoy en desacuerdo con la privatización de tierras fiscales

y mucho más si esas tierras son áreas protegidas por su
importancia ecológica.

Se trata de un área de alto valor que todos pueden

disfrutar y donde se realiza un importante esfuerzo para
su conservación y uso sustentable. Con la privatización de
parte de la reserva los beneficios que boy son para todos
quedan para una sola persona que ni siquiera vivió allí

Impacto ambiental para benedicio de algunos

No a la privatización de la reserva corazón de la isla.

Ya demasiado se ha deteriorado la naturaleza en nuestro
país por lo que no se puede seguir atendiendo a intereses
particulares.

Es una reserva natural!!!!

Si mi prima me lo pide,YO lo hago.y sin preguntar.Seguro es
una causa que vale la pena comprometerse!!!!

No voto

Que sea una reserva natura!

Porque un recurso natural. Patrimonio de la humanidad.

Estoy en desacuerdo con la venta de las tierras de la reserva

La tierra es de todos para disfrutarla y cuidarla.La belleza
de ese lugar es patrimonio de la humanidad reservoreo
de humedales,hogar de especies de la flora y la fauna
autoctona.tambien un seguro para el oxigeno de la



Nombre Localidad Fecha Comentario

humanidad.La Tierra del Fuego ya tiene demasiados

territorios cercados, desvastados, robados por !a
ambicion.Queremos para nuestros hijos la posibilidad
de amar la tierra que pisan admirarse de las bellezas y

construir el futuro conviviendo armónicamente con el medio
ambiente.

luís alberto Argentina 2016-05-19 De ninguna manera debernos continuar regalando
bustamante nuestra tierra .recursos naturares.son tierras fiscales

son nuestras.desde e! año 89 espero un terrenito para

tener una vivienda en esta tierra amada.hoy no lo tengo
porque nunca usurpe ningún mínimo espacio .y esta mujer

bridges quiere reclamar 10000 hectareas¿ entiendo que sus

antepasados fueron los colonos.eran otras épocas otros
gobíernosHoy de ninguna marera acepto esta usurpación
.para mi imperialista

Griselda Arnaiz Argentina 2016-05-19 La patria no se vende

2016-05-19 Las autoridades de turno .tornan .administran y adjudican

o posesionan como propios,!os bienes de !a nación, y esas
tierras nos pertenecen a todos.

CLAUDIA Argentina 2016-05-19 No es necesario urbanizar y contaminar el corazón de la isla.

DAMONTE

Patricia Mendonsa Argentina

Nunes

Gustavo Gowland Ushuaia, 2016-05-19 Porque se trata de una reserva natural, cuya creación se
Argentina encuentra muy bien fundamentada por los especialistas que

intervinieran, además los intereses particulares jamás debe
de estar sobre los intereses del pueblo

Vanesa Mignola Argentina 2016-05-19

marina bauducco Buenos Aires, 2016-05-19

bsuducco Argentina

Rita Parida Caldas Argentina 2016-05-19

guillermo raul fassi Argentina 2016-05-19

Firmó porque no estoy de acuerdo que se privatice el
corazón de la isla

Porque considero negativa la idea de entregar tierras aptas

para desarrollo turístico y necesarias para !a mantención de
áreas autóctonas para el futuro.

No estoy de acuerdo con la privatización

razones varias:- todo ío que involucre un proceso
administrativo en favor de la solicitud NO goza de

mi confianza en cuanto a la legalidad procedimental
técnico-administrativo;-todo lo que implique actuación
de! Alto Tribunal esta fuertemente sospechado de
discrecíonaiídad corporativa atento a los apellidos, y status
social de los componentes del mismo;- desde el punto
de vista de la planificación estratégica provincial en este
momento existe una fuerte inversión puesta en el lugar, la
cual debe ser considerada como un "plus económico" del
espacio territorial e incorporado al proceso judicial iniciado,
como recurso del Estado dispuesto sobre un bien público, el
cual debe ser "cobrado" al interesado en caso de entregarle
el dominio deí lugar, y basado en que el Estado hizo uso del
derecho otorgado por las disposiciones legales imperantes
en el momento de la incorporación de la inversión. Por



Nombre Localidad Fecha

HÉCTOR SALOMÓN Argentina

AGUIL

Barroso Marta Argentina

[autaroferrero

agustin

szczepañski

stephanie rojas

fuis cárcamo

Virginia Camila
Visintini

Daniela Abascal

Etel Suñe

ernestofabian
Calvan

Argentina

Argentina

María Laura Borla Argentina

Eduardo González Valencia,
Venezuela

Argentina

Rio Grande,
Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Ushuaia,
Argentina

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

Comentario

lo cual se deberá llevar a cabo un detallado cálculo de

inversión instalada y comprometida a ejecutar con f

Estoy firmando por que deseo sea una realidad este
proyecto en beneficio del turismo yde todos los que

habitamos estas tierras fueguinas. Logrado este proyecto,
se debe hacer NECESARIAMENTE un permanente
seguimiento y monitoreo público a los efectos que eí dinero
invertido sea dirigido para tal fin y no derivado a otros
"presupuestos".

Porque ya basta de ver corno los políticos corruptos que
tenemos no hacen nada y los extranjeros se llevan nuestro
patrimonio. Nuestros gobernantes han dado sobradas

razones que asumen el poder para usufructuar de sus
beneficios, es decir no van a hacer nada por recuperar o

enmendar este adefesio judicial de vender a precio fiscal
esas tierras. Seremos nosotros los ciudadanos quienes
levantemos la voz para defender lo que nos pertenece.

no a la privatización de la tierra!

por que es una reserva provincial, una de las mas hermosas

de toda la isla, algo que costo tantos años poder conseguir,
y es de todos los ciudadanos.

Los intersticios legales que permiten estas decisiones

deben ser subsanados por mecanismos como este, que nos
ayuden a defender lo público.

Apoyo firmemente los objetivos y la importancia de
todas las Áreas Naturales Protegidas, por su valor para la

conservación de la biodiversídad...

Noemí del carmen Argentina
Barda

2016-05-19 No a privatización, tomen conciensia que es su pais..

2016-05-19 QUe dejen de hacer negocios con los bosques para intereses
de unos pocos BASTA es el ultimo pulmón que no queda
para que unos pocos con sus ambiciones desean quedarse
con esas tierras que nuestros hijos puedan disfrutar

2016-05-19 Defender la Naturaleza de TODOS, de la ambición de unos
pocos.

2016-05-19 No es ético vender tierras protegidas a un ente privado que
probablemente las explote sin importarle realmente nuestra
provincia

2016-05-19 "Somos custodios de la creación". Papa Francisco

2016-05-19 cuidemos nuestros recursos, nuestras reservas naturales!!

2016-05-19 No a la prevatizacion



Nombre Localidad Fecha

maria Susana lopez Argentina 2016-05-19

ALEJANDRO NE Argentina 2016-05-19

Daiana Bustos Argentina 2016-05-19

Romina Píaggio Argentina 2016-05-19

Luís Alberto Gamín Argentina 2016-05-19

Samanta Beatriz

Cabrera Ojeda

Juan Molinari

Claudia Yannibellí

Argentina

Argentina

CABA, Ciudad

Autónoma de

Buenos Aires,

Argentina

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

Andrés Capellí Argentina

Carlos francisco lijoi Argentina

carca no

Luís pedro gomez Argentina

grieco

Marisol Ono

PP

Rosario Sala

Liliana ponce

Argentina

Argentina

Argentina

ushuaía,
Argentina

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

Comentario

EN DEFENSA DE LOS PARQUES Y BOSQUES NATIVOS.

Quiero que la zona protegida siga protegida y no pasen a

manos de esta señora.

porq se tienen que mantener las reservas naturales a las

cuales tenernos derecho todos a poder visitar y no ser

explotada

Tierra Libre

Se debe preservar de manera sustentable nuestro

patrimonio natural para nosotros y para nuestros hijos. La

Reserva no se toca!

No a la privatización!

Defender lo que es de todos!!

No al privatización!!!

Basta de oportunistas que se creen con el derecho de

hacerce dueños de tierras sin mas trabajo que insistir

indefinidamente sobre derechos que nadie sabe de donde

vienen y quién se los dio. Sobran ejemplos de ello en

nuestra historia!!!!! Aprendamos de una vez por todas por

favor!!!!!! Las tierras son de todos, no de unos pocos. Voto

por generar en toda esa extensión un parque nacional con

los resguardos correspondiente para que definitivamente

se impida a éstos personajes autoritarios el reclamo de sus

impulsos USURPADORES de una vez por todas.

Es un favor político que se paga con tierras provinciales y

además es una reserva cuya desafectación debe hacerse por

Ley de la Provincia y no por un fallo judicial.

La reserva es reserva, y asi tiene que quedar intacta.

NO a la privatización de ¡a Reserva Corazón de la Isla. No a

los negociados con las áreas protegidas de los fueguinos.

Por Ley es un Área Protegida provincial y así quiero que siga

siendo.

No a la privatización de la Reserva Corazón de la Isla !!!!!!!!

Que debemos proteger las áreas protegidas



Nombre

Gabriel Bello

Localidad Fecha

san antonio
de los altos,
Venezuela

Luis Tomas Castelli Argentina

Walter Darío

Giménez

Rocío Acuña

dntia gallardo

Belén Benítez

alba luz GAMIN

Argentina

Néstor Damián Argentina
Mussíno

Claudio Almiron Argentina

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

Argentina 2016-05-19

micaela sberna Ustka, Argentina 2016-05-19

MariajoseCena Argentina 2016-05-19

Diego Crespo Argentina 2016-05-19

Argentina

Rio Grande,

Argentina

Argentina

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

Jorge Ricardo

Da has

Argentina 2016-05-19

Comentario

colaborar con la organización

Disfruto de la isla y la libertad de andar por ella

Apoyo la conservación de las reservas naturales de la isla...

Estoy a fafaor de las reservas naturales dentro y fuera de los
ejidos urbanos

Porque me parece una locura darle esa cantidad de tierras
a un costo tan bajo a una sola persona siendo muchísimos

los que queremos comprar un terreno para hacer nuestra
casa propia, no alcanza la tierra para un ciudadano común
pero si para una sola persona? Es obvio que hay arreglos
vergonzosos.

La razón por la que firmo y acompaño esta petición es por

que soy fueguina; y la verdad me da mucha impotencia
saber que podernos llegar a "perder" una reserva tan

importante. Este lugar es muy especia! y creo que ya fue
bastante explotado A LO LARGO DE MUCHOS AÑOS corno
para seguir destruyendo los lugares mas importantes que

tiene la provincia como la reserva "Corazón de la Isla". Si
es una reserva, es por que estamos protegiendo un sector
importante DE LAS MANOS DEL SER HUMANO. Son sitios
con alto valor educativo y científico. Estas áreas hay que

respetarlasy CUIDARLAS!!!!!!

No apruebo la privatización de la reserva corazón de la isla

La tierra es de todos, es nuestra vida.

en contra de la entrega de nuestro suelo nuestros recursos
y nuestra soberanía y menos al imperio

mis razones para firmar es opcional.

no quiero que se privatice el corazón de la isla!!!!

Una Reserva Natural, también designada como Reserva
Ecológica, es aquella área dentro de un territorio, que se
encuentra protegida porque ostenta una inconmensurable
importancia para el mantenimiento y desarrollo de la flora,
fauna y vida silvestre del lugar en el cual está emplazada.
Además la misma también pueda ser un referente en

materia de investigación y de educación en el futuro.

Para que dejen de robarse las tierras con los negociados, y
ef pueblo pueda seguir disfrutando de ellas.



Nombre

cintia g

Cristian mauro
Chena

adrián a duarte

Francisco Alonso

maria jóse vargas

quíroga

Carlos alejandro
rivero

Mariana Gorelía

Localidad Fecha

eüana peralta

Sabrina Esrnoris

mañana martin

Lorena Hidalgo

Mónica beatriz

Pérez

La Plata,
Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Ushuaia,
Argentina

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

cecilia castro

Carlos Gabriel
D'AnnunciO

Miguel Criado
Arrieta

Luís Mazzeo

Miguel Ángel
Hidalgo

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

2016-05-19

Comentario

Porque es necesario que las reservas no caigan en manos
privadas

No creo correcta la deciden que están tomando

me interesa que no se prívatize

evolución

Cada vez están más cagados de la cabeza.... Son de todos los

fueguinos... Que no venga a sacar nada los Hdp

arraigo y protección de los espacios vírgenes para que todos
podamos cuidarlo.

No apoyo que se privaticen más tierras que son de todos
los fueguinos y por ser potencial mente un problema para
el equilibrio ecológico de la zona debido a! uso que le darán

los que pretenden adueñarse de esas tierras.

No quiero que privaticen!

No debemos permitir que la justicia habilite y/o legalice la
"usurpación de tierras forestales" que son de propiedad
privada de la provincia, en contraposición a las norma
vigentes.

Porque la ley es sabia y está vigente y porque no se debe
admitir negocios particulares en esa zona

Ese espacio debe permanecer para uso público y no privado

Porque me interesa un tratamiento igualitario, en el acceso
a la tierra! Cuando va a expropiar las grandes tierras que
existen para utilidad pública. No veo a este Gobierno
trabajando en una propuesta que permita el acceso a la
tierra para la vivienda de los ciudadanos de TdF, con este
decreto sólo beneficia a un privado!

los recursos naturales son del pueblo! la reserva natural
es todos! sres. Legisladores dejen de robarnos derechos

por favor legislen para el pueblo no para el gobierno. SIN
DIVISIÓN DE PODERES NO HAY DEMOCRACIA.

Cuido la reserva

Firmo porque debemos tener conciencia

Firmo porque me interesa la igualdad para todos!!!

No a la privatización, harta de curros....To!erancÍa cero.

Daiana García Argentina 2016-05-19 Estoy firmando porque estoy de acuerdo



Nombre

Valter Carlos
Tavarone

Localidad Fecha

Argentina 2016-05-19

Comentario

Si originalmente se le adjudicaron 3400 ha, no entiendo

porque ahora le dan 10000 o debo sospechar otra cosa, por
otra parte, y sin perjuicio de que la Sra. Antunovic pueda

tener algún derecho, sobre lo originalmente cedido por
Decreto 21231 ni un M2 +, debe primar e! interés público
por sobre el del particular y consecuentemente respetarse a

rajatabla a la reserva Corazón.

José Pacheco Argentina 2016-05-19 Porque me parece que no se está priorizando al común de
la gente con todo esto ...nuevamente los intereses políticos
en conjunto con los grandes terratenientes vuelven a querer
hacer de las suyas! Respetemos los espacios de todos que
todos d¡sfrutamos...basta de alambradas.

ALICIA GAMÓN Ushuaia,
Argentina

2016-05-19 Porque estoy en contra de la venta de nuestros bosques

Diego Bellis Argentina

ezequiel Gasparini ushuaia,
Argentina

2016-05-19

2016-05-19

Me importa

En desacuerdo

Carolina eva
ramognino

Argentina

Jessica Campero Argentina

2016-05-19 porque no es una empresa un paisaje

2016-05-19 Firmo conforme a decir NO a la privatización en la isla de
TIERRA DEL FUEGO.

Juliana Guerra Argentina 2016-05-19

Natalia Carolina Maldonado, 2016-05-19

Pérez Olivera Uruguay

Firmó conforme. Y digo NO! A LA PRIVATIZACIÓN...

Trabajar en pro del desarrollo turístico sostenible es una
herramienta fundamental de desarrollo local en la medida
de que estos sean gestionados con responsabilidad y en
correspondencia con el Plan estratégico para permitir de
esta forma la preservación y generación de conocimiento y
disfrute para las generaciones futuras.

Marina Krenz Argentina 2016-05-19 Firmo porque es tuya, mía, y de todos.

Eliana Lucero Argentina 2016-05-19 Estoy encentra de la privatización de ciertos sectores de
poder que concentran todo el capital y las tierras de la
provincia, solo porque tiene "plata".

Mercedes González Argentina 2016-05-19 La legislatura debe estar para velar derechos de todos y no
de los intereses de unos pocos .

Elisa Díetrich

Nancy Domínguez

Adriana Capdevila

Ushuaia,
Argentina

Argentina

Ushuaia,

2016-05-20

2016-05-20

201 6-05-20
Argentina

BERTONE Y SUS SECUACES VIENEN A DESTRUIR NUESTRA
PROVINCIA YSOLO EL PUEBLO PODRA IMPEDIRLO

Están destruyendo tierra del fuego!

Quiero que se conserven y preserven los espacios
destinados a Reservas naturales

Felipe Fernández Argentina 2016-05-20 no dejemos que sigan pnvatizando las reservas naturales



Nombre Localidad Fecha

Patricia Simón pilar, Argentina 2016-05-20

Cristina obregon

Juan rnanuel
enríquez

Sebastian Sirnois

Argentina

Argentina

Ushuaía,

Argentina

2016-05-20

2016-05-20

201 6-05-20

nadía gíorgi Argentina

Leticia Mendive Argentina

María Soledad ushuaía,
Ortiz Argentina

Romina Tamburella Argentina

Sofía Oviedo Argentina

Gustavo Restivo Argentina

rosa maria boffa Gonnet,
Argentina

Walter Rivera saez Argentina

JONATAN RUSCELLI Argentina

Maximiliano Aperio Argentina

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

Griselda Giménez Argentina 2016-05-20

Mario Ochoa Argentina 2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

Comentario

Ya me canse de ver cómo quieren lucrar con nuestro
patrimonio

estoy en contra

son unos entregistas vendidos políticos de 4

Rrmó porque amo mi provincia

Porque estoy totalmente en contra de la privatización de la
tierra q es de todos!

Por que no quiero que vendan mi país!! Bastaaaaaa

Soy fueguina y amo ete lugar.

No a la privatización de estas tierras!

Parla defensa de las áreas protegidas de TdFy del mundo IH

Porque es un parque que hay que resguardar no a las podas

indiscriminadas, del hombre y los castores, que son una
plaga para la zona

No a la privatización!

Lo más importante es la preservación y el acceso a las
tierras que le pertenecen al pueblo. Y no a la privatización
que favorece a los vivos de siempre.

Porque es una barbaridad que quieran privatizarla.

Para q MACRI no venda mi provincia

Firmó por que.me parece que los terratenientes se fueron
hace rato de este país es un país libre de democracia—en

la provincia tdf ahí muchas gente que nesesita un pasado
de Tierra para vivir dignamente y que una señora se venga
a propiar de miles de hectáreas es una falta de respecto

a la sociedad fueguina...yo como fueguina nacido en
Ushuaia hace 31 años todavía espero por mi tierra o techo
digno...esto es otro acto de terrorismo a los fueguino..Es
el acto de un gobierno que decirte populary democrático
no tiene nada son unos corruptos más...te das cuenta que
son de esta tierra de estas cuidades solo vienen a saquear
la provincia es una lástima...que se hagan llamar periodista

una vergüenza...

Soy de la isla y es necesario seguir protegiendo estas zonas

y no destruirlas, basta de destruir lo que hace a la provincia
única y tan linda

Alfredo Sergio
Rodríguez

Cristian Avendaño

Perla Gómez

Aria Maria
Casanova

descendencia.

Argentina 2016-05-20 ES UNA RESERVA PROVINCIAL, Y NO A LA VENTA POR
MIGAJAS DE LOS BOSQUES NATIVOS, AVASALUN NUESTROS
PATRIMONIOS, LAJUSTICIA A FAVOR DE LOS DUEÑOS DEL
PODER Y NO DEL PUEBLO

Argentina 2016-05-20 Basta de darles tierra a los ingleses bridges

Argentina 2016-05-20 No a la privatización. Vasta de jugar con nuestra Argentina

Argentina 2016-05-20 es publico!!!!!



Nombre Localidad Fecha

ALEJANDRO LUIS Ushuala, Tierra 2016-05-20

CROCI del Fuego,
Argentina

Alejandro Daniel Argentina

Villalba

2016-05-20

Comentario

Basta de privatizar reservas y parques

Hay que defender lo que es de todos.

Franco Rodríguez Argentina 2016-05-20 Es un espacio verde que nació y creció con la isla y por lo
tanto se debe respetar. Cualquier ciudadano debería tener
acceso al mismo siempre y cuando ¡o respete y cuide como
tal.

abe! coria

gabriei
Montenegro

Argentina 2016-05-20 la reserva es de los habitantes de la isla no se debería
privatizar ningún territorio nacional ni provincial

Junín de
los Andes,
Argentina

2016-05-20 No quiero que se privatice lo que es de todos los

Argentinos!!!

Esteban Lobo Argentina 2016-05-20 Fueguinos y no fueguinos, por favor, firmen y compartan
para frenar esta avivada de los poderosos de siempre
ayudados por una justicia cómplice. No permitamos que

nos roben y nos priven de un hermoso territorio que nos
perteneces todos.

Tatiana Grognoletti Argentina 2016-05-20

Hernán De Angelis Argentina 2016-05-20

Laura Rojas

Fernando Santiago Argentina

Soy Fueguina y amo mi provincia

No quiero que se pierda este espacio que es de suma
importancia desde lo ecológico, cultural y Social

Argentina 2016-05-20 Proteger nuestros suelos
Fueguina mantenerlos..conservarlos. .son nuestros!!

2016-05-20 La reserva es de todos ios habitantes de Tierra del Fuego,

no se puede privatizar el patrimonio natural y cultural de la
Provincia.

Patricia García Santa Fe do Su!, 2016-05-20

Acuña Argentina

agustín garcía

Iris Moral

Barranquea 2016-05-20
Distrito Especial,

Industrial y
Portu, Argentina

ush, Argentina 2016-05-20

Las tierras del Estado, tierras fiscales, son el reservorio

ecológico de una Nación. No pueden ser privatizadas, son
patrimonio de la Nación, del pueblo.

es atroz la propiedad privada de una reserva natural

No a la privatización. La Reserva nos pertenece a todos los
habitantes y de ninguna manera deberían ser patrimonio de
una sola persona.

Martin García Argentina 2016-05-20 Firmo porque no quiero que se privatice, hay que
resguardar el ecosistema provincial y aparte si se
desarrollara el turismo habría beneficios económicos



Nombre

Sofia Sánchez

Raquel del Rosario
Ameudo

Ezequiel Escalada

Jeremías Coronel

Carolina Sberna

Carolina Sberna

Mirtha Alvarez

Rodrigo Tomas
Schleh

Marcelo Canel

Emílse Salas

Yolanda Scarella

Romina Corbalan

Marcela Canales

Monica susana
Mikulan

José Píñeiro

Localidad

Ushuala,
Argentina

Ushuaía,
Argentina

Villa Allende,

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Ushuaía,
Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Río Grande,
Argentina

Fecha

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

201 6-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

201 6-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

Mauro peralta Argentina

Sifvina González Ushuaia,
Argentina

2016-05-20

2016-05-20

Comentario

no se privatizan los bosques!!!!!!!

Esmí tierra y la quiero disfrutar.

No puede ser propiedad de una persona

Estoy en contra de la privatización de tierras

Firmo la petición porque éste es un área protegida y así
debe seguir. Protegida de quienes buscan lucrar con un
importante sector natural, que aún queda sin privatizar en
Provincia. Firmen el petitorio, no sólo mirando el presente
sino también pensando en el futuro

Firmo la petición porque éste es un área protegida y así
debe seguir. Protegida de quienes buscan lucrar con un

importante sector natural, que aún queda sin privatizar en
Provincia. Firmen el petitorio, no sólo mirando el presente
sino también pensando en el futuro

Porque no corresponde.

Porque quiero que siga siendo estatal, y que pueda ser

disfrutada por todos los argentinos.

No estou de acuerdo con ninguna privatización

No estoy de acuerdo con la privatización de la Reserva.

No quiero que se sigan privatizado cosas

Dejen de robar nuestro derechos

Me interesa que se ponga valor en la reserva Corazón de
la Isla como patrimonio natural. Asimismo se promocíone
el "turismo de naturaleza" local, nacional e internacional.
Corazón de la Isla

La reserva esde todos. Basta de regalar miles de hectáreas a
gente que ni vive acá ni las usa para producir y dar trabajo

Defender el patrimonio de todos para que no se lo queden
unos pocos.

Quiero que los recursos naturales sean del pueblo como lo
fueron siempre!

No quiero q sigan regalando nuestros recursos naturales

daníel almendra Argentina 2016-05-20 Daniel almendra



Nombre

agustin grini

Liliana Mabel

Salamone

gustavo lovrich

Andrea Cervantes

Localidad Fecha

Argentina

Argentina

Ushuaia,
Argentina

Tolhuin,
Argentina

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

2016-05-20

SOFÍA rrURRIOZ Buenos 2016-05-21
Aires, Ciudad
Autónoma de

Buenos Aires,
Argentina

jorge Benavente Argentina 2016-05-21

Nuda Ledesma

María Rodríguez

wolaniuk rnatias

Julián Aguirre

Ushuaia,
Argentina

Rio Grande,
Argentina

Argentina

Argentina

2016-05-21

2016-05-21

2016-05-21

2016-05-21

orlando gonzalez Glew, Argentina 2016-05-21

Raúl Miguel Argentina 2016-05-21

Ziguencio

Leandro Díaz

FanyAraujo

Argentina

Brían Pensato Argentina

Lidia Vargas Argentina

Argentina

2016-05-21

2016-05-21

2016-05-21

2016-05-21

Comentario

Los recursos naturales son de todos.

NO a la privatización

No nos quejemos cuando pongan tranqueras y no podamos
entrar!!

Firmo porque esas tierras nos pertenecen a TODOS y
TODAS!!!! Basta de grandes terratenientes!!! BASTA DE
PRIVADOS!!!!

POR EL MANTENIMIENTO DE ÁREAS PROTEGIDAS QUE

PUEDAN SER DISFRUTADAS PORTODOS LOS ARGENTINOS.
NO ARRUINEMOS EL TERRITORIO REGALANDO LAS TIERRAS.

Considero que debe continuar como área protegida, y NO a
la privatización de tierras

No estoy de acuerdo con la privatización

Porque estoy en contra de la privatización!!!!

Matías

Me parece totalmente abusiva, desproporcionada, maliciosa
e incoherente la solicitud y el reclamo de esas enormes

extenciones de bellezas paisajísticas...creo que todos
tenemos el derecho de admirarlas y disfrutarlas, sin

necesidad de pedir permiso o abrir alguna tranquera.

orlando gonzaiez

No quiero que privaticen nada ya estoy cansado de los

sinvergüenzas que se roban todo de nuestro país y encima
fo tengan a otro

xq hay que cuidar el medio ambiente para un mejor futuro

para nuestros hijos

Tierra del Fuego es de todos

Es nuestro es una reserva no puede pasar a manos de
privados!

En la provincia desde tiempos remotos siempre se
apropiaron de tierras que no les correspondía, rne parece
injusto que alguien por arreglos políticos se quede con un
espacio que pertenece a todos. Además vivimos cegado que

nos roban en nuestras narices y no hacemos nada. Veo está
una forma de apoyo.



Nombre Localidad Fecha

Guido De Paula Argentina

Félix Durrieu Argentina

Nadía Alejandra Argentina
Rodríguez

cecilia bertol Argentina

benjamín marolda Pacheco,
Argentina

Mauricio Dutari Argentina

María Laura Amigo Argentina

Laura Alejandra Argentina
Aguilera

Antonio Cicioni Argentina

ANDREA López Ushuaia,
Argentina

2016-05-21

2016-05-21

Miguel Isla Casares Argentina 2016-05-21

Raúl Osear Regís Pilar, Argentina 2016-05-21

Adriana Urciuolo Argentina 2016-05-21

atiel pellizzari Argentina 2016-05-21

Matías Guillermo Argentina 2016-05-21

Maximiliano
Zapata

Andrea Maradona

femando suarez

Argentina

Argentina

Ushuaia,
Argentina

2016-05-21

2016-05-21

2016-05-21

2016-05-21

2016-05-21

201 6-05-21

201 6-05-21

201 6-05-21

201 6-05-21

2016-05-21

2016-05-21

Comentario

Porque la codicia de esta gente no tiene ¡imites. Ya la tienen
toda pero no pueden parar.

Considero la resolución de los jueces y legisladores de turno
como un perjuicio directo paracon la preservación de las
tierras y su acceso.

No quiero que se privatise la reserva

Porque es una. Injusticia

Defiendo el uso y goce de los bienes públicos por parte de
toda la población

En el 2016 no se puede permitir que personas se apropien
de tanta cantidad de tierra.es sumamente injusto!!

Porque es una parte de la isla donde existen los bosques

mas prístinos que hay!! Con ejemplares de 200 a 300 años...

Firmo porque estoy de a cuerdo con esta petición.

Es una vergüenza que se de lugar a este accionar.

Estamos cansados de pedir permiso para disfrutar la isla,
todo es del mismo dueño y no puede ser asi, los lagos son
públicos!!!!!!

Por los derechos del pueblo

NO ME INFORMARON PREVIAMENTE DE ESE AUMENTO
EXESIVO QUE AFECTA A.TODOS APELO EN DEFENZADEL

CONSUMIDOR QUE SE REVEA ESTE AUMENTO DE UN
SERVICIO VITAL EN TIERRA SEL FUEGO

Hay que dejar de privatízar tierra y preservar para todos lo
poco que queda

No estoy de acuerdo con la privatización.

No quiero que se privatíce un espacio que debemos

proteger entre todos.

Quiero ser parte de una provincia que protagonice el
desarrollo local, podemos seguir mejorando el corazón de

la isla, desde el estado partlcipativo que somos todos, hoy
y dar buen ejemplo de identidad a todos nuestros futuros

descendientes fueguinos.

Felicitaciones por esta iniciativa, Manekenk.

NO QUIERO QUE SE PRIVATICE LA RESERVA CORAZÓN DE LA
ISLA



Nombre

RICARDO

FEDERICO
BOUZON

María EstherZanm

Federico Conforto

Alexandra Lanza

íucíana vanesa
lopez

Ignacio Niño de

Guzman

Andrea Raya rey

Luían Víllagra

Localidad Fecha

Mercedes Sa

Argentina

Argentina

Argentina

Ushuai,
Argentina

ushuaia,
Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

Argentina

2016-05-21

2016-05-21

2016-05-21

2016-05-21

2016-05-21

2016-05-21

Comentario

Un lugar de nuestra Provincia que es reserva no debe ser
explotado con tal magnitud y envergadura que irnpacte
ecológicamente y ambientalmente!

Zanin María

No debería ser privada

No es legal!!!

Amo la provincia donde vivo y quiero que se proteja e!
patrimonio que nos pertenece.

Estoy totalmente en desacuerdo con la venta de la resrva
corazón de la isla.

Adriana Vetrone Ushuaia,
Argentina

2016-05-21 Porque las tierras ¡e corresponden a la provincia

2016-05-21 Los espacios naturales no son privilegios de poco sino

parte fundamental de una sociedad entera, el disfrute y el
cuidado se basa en la educación social y no en el encierro y
privatización de un sitio.

2016-05-21 Porque este tipo de actos me hacen dudar sobre una justicia
independiente dado que no demuestra en sus actos la
consideración de los derechos colectivos ambientales por

sobre (a propiedad privada.

2016-05-21 Porque no estoy de acuerdo en entregar tierra fiscal
a manos privadas siendo que se tratar de una reserva
recreativa natura!.

María del Mar Argentina 2016-05-21

Gaicano

Liliana Pedraza Argentina 2016-05-21

juana Noemi Ligato Argentina 2016-05-21

Porque la privatización involucra pérdidas naturales.

Porque amo T.del Fuego .tengo raices en ella

Todos tenemos derecho a disfrutar de los recursos
naturales.

María Villasante Argentina

Adriana Díaz Ushuaia,
Argentina

Norma Vaccaro Ushuaia,
Argentina

2016-05-21 Porque los recursos naturales son un patrimonio de la

humanidad, no se negocia no se lucran, se cuidan y se
respetan, se disfrutan en libertad y por todos en igualdad.

2016-05-22 9410

Gabriela Ushuaia, 2016-05-22
Pa Í lia manque Argentina

Es importante reservar tierras sumamente importantes para
nuestra ecología e historia...

2016-05-22 Son reservas naturales. No deben convertirse en propiedad
privada



Nombre

LILIANA CELIA
RÍOS

Marina Paula

Iglesias

Localidad Fecha

General Pico,
Argentina

Ushuaia, Tierra
del Fuego,

Argentina

Luis Vidal Argentina

2016-05-22

2016-05-22

Marcela Madera

celeste andrade

Tatiana Camacho

agustin ramos

Juan Pablo Cebron

andrea lopez

roxana nerón

Héctor Fernando
Guiñas Vidal

PAbloJulian
Onyszczuk

Argentina

Argentina

Argentina

Rfo Grande,

Argentina

Ushuaia,
Argentina

Ushuaia,

Argentina

Argentina

Argentina

Te Anau, Nueva

Zelanda

201 6-05-22

2016-05-22

201 6-05-22

2016-05-22

201 6-05-22

2016-05-22

2016-05-22

2016-05-22

2016-05-22

2016-05-22

Comentario

POR FAVOR, DEBERÍAN PRIVATEAR SUS CONCIENCIAS, A """"*-*'

VER SI SE DAN CUENTA DE LO TRÁNSFUGAS QUE SON.

Sólo en este país se regalaron tantas tierras a gente que por

ese simple hecho terminó teniendo poder arbitrariamente.

Como todos los feudales que hoy son dueños de la Isla
de Tierra del Fuego porque por regalarles millones de

hectáreas hoy nadan en dinero sucio. Una reserva natural
por sus características NO SE PRIVATTZA.

Soy fueguina y cuidó m¡ lugar!

las tierras son nuestras.de todos,no de unos pocos.no estoy
de acuerdo con que lo privaticen

No a la privatización

Quiero más lugares protegidos y para que todos lo
podamos disfrutar

Esta bien que se le reconozca cierta cantidad de
tierras—pero 10000 Ha???eso es avaricia pura

Andrea lopez

La No privatización!

Salvar la naturaleza que es salvar el globo, la biodiversidad,
el paisaje, el hombre.

El Corazón de la Isla no se VENDE!

Los recursos del territorio nacional son de la Nación y no de

los privados. Los vivillos tratan bajo diferentes artimañas de

apoderarse de lo que no les pertenece. Hay que evitar que

avancen y concreten el saqueo.

Luis Gilberto
Benegas

Luis Vidal

Argentina

Argentina

Lionel Machado Argentina

Robería Sprenger Argentina

Andrea Gallarreta Buenos Aires,
Argentina

2016-05-23

2016-05-23

2016-05-23

2016-05-23

2016-05-23

La Reserva es un Patrimonio Natural de la Provincia en la
cual tenemos todo el Derecho de Conservarla

Abominable y grotezco intento de rapiñar tierras de Todos,
tierras del Estado. No se debe permitir. Todos debemos
perticipar en su defensa e impedirlo!!!

Un lugar tan Bello no debe ser privado, todos debemos
poder disfrutar de ese lugar tan puro...

Estoy de acuerdo con la petición. Me parece buena idea para
poder preservar nuestros bosques nativos!

Más áreas protegidas para las generaciones futuras y
menos adjudicación de tierras de grandes proporciones
para unos pocos.



Nombre Localidad Fecha

Adriana Storní Argentina 2016-05-23

Sonía Del Carmen Argentina 2016-05-24
Martínez Miranda

Claudia Regó

Fabián le'iva

Susana arce

Javier adolfo

ferreiro

Hugo DANIEL

Martínez

hilda idaberry

Baradero,

Alabama, EE.
UU.

Argentina

Argentina

Argentina

Ushuaia,
Argentina

Ushuaia,

Argentina

201 6-05-24

2016-05-24

2016-05-24

2016-05-24

2016-05-24

2016-05-24

Aimé Rarnunda Argentina

Julieta Elena Uva Argentina

Mario Batista

Zambón

Argentina

MARIO ENRIQUEZ ushuaia,
Argentina

Emilia Rarnunda Argentina

Juan Manuel
Cabanas

Argentina

HÉCTOR
ELIZARRIAGA

Argentina

natívidad González Argentina

2016-05-24

2016-05-24

2016-05-24

2016-05-24

2016-05-24

2016-05-24

2016-05-24

2016-05-25

Comentario

Coincidencia con todos los motivos expuestos por la
Asociación Manekenk

No a la privatización

Esa reserva debe quedar como está.

Porque estoy totalmente en contra

No a la privatización de los espacios públicos

Me opongo

Defendamos la reserva Corazón de la Isla

Por la conservación de nuestros recursos.

El valor de la tierra que es desde su comienzo invaluable.el

derecho a transitar y disfrutar del patrimonio natural
que aquellos con intereses comunes han sabido cuidar
y gestionar como un beneficio plural y popular.no

puede ser arrebatado por simple capricho y/o interés
político,económico de unos pocos.

No se puede es una locura!! y un derecho de los que vivimos

en la isla poder disfrutarla.

No me parece correcto que les sigan dando tierras a

precios irrisorios a gente con tanto dinero habiendo tanta
gente en la isla que esta anotada hace años esperando un

terreno. Amen de que a ellos se los cobran fortuna una vez

entregados..

Ni destruyan mi islaíü

Todos debemos defender el bosque y el libre tránsito por la
madre naturaleza, sin dañarla ni querer poseerla.

Porque el corazón de la isla es de todos

Que vivimos aquí, toda mi familia

Porque se debe proteger las reservas naturales y ademas
la tierra no deben quedar en mano Priva da.. Basta de

terratenientes!!!





Nombre

Diego Ferrer

Marcelo Surt

José luis Toledo

verónica cayrol

ornar so lis

Cristina Mansilla

José Luís Bruna

Ariel Kohan

aldana daquino

Claudia Malls

Roben Adrián

ana belén alonso

Adriana Aguirre

Paulo Baiz

carlos giorgis

Localidad Fecha

Patricia Iglesia Argentina

Nancy Regio Pinto Argentina

Argentina

Eduardo Alberto Argentina

Emmi

Argentina

Ushuaia,
Argentina

Ushuaia,
Argentina

Río Grande,

Argentina

Río Grande,
Argentina

Argentina

Argentina

Ushuaia,

Argentina

Martha Noemi Argentina

Baceskí

Argentina

Argentina

Argentina

Ushuaia,
Argentina

Argentina

Ushuaia,
Argentina

2016-05-29

2016-05-29

2016-05-29

2016-OS-30

Comentario

Para mantenerla como zona de acceso y dominio público
dado que ya constituye una reserva natura!.

Por la conservación de espacios naturales y las especies que
allí habitan

Por mas áreas protegidas y no menos!

Una canallada! Basta de destruir naturaleza

2016-05-30 Marcelo Surt

2016-05-30 Firmo porque quiero que siga siendo una reserva natural

2015-05-30 Por que es de todos y tiene que seguir siendo lo, incluyendo
los animales

2016-05-30 Apoyo la causa.

2016-05-30 Bertone es una gorda caca y quiero que de vaya del poder...
por ser una hdp

2016-05-30 Los recursos naturales no se privado atizan, son patrimonio
de toda la población. Ya vimos esto

2016-05-30 Es un lugar de todos los habitantes de Tierra del Fuego, no

de unos pocos.

2016-05-30 Es una reserva natural y es un derecho de todos los

Ushuanses y de las personas que deseen visitar y conocer

Tierra de! Fuego, el poder disfrutar gratuitamente de las
maravillas de la madre tierra

2016-05-30 Firmo porque defiendo !a bella naturaleza virgen y única de

nuestra querida isla.

2016-05-30 Nos estamos quedando sin nada en Tierra de! Fuego todo es
un negocio para los políticos

2016-05-30 No se tiene que privatizar una reserva y menos que sirva

para negocios personales. Punto!

2016-05-30 No respetan la flora y la fauna, sin vergüenzas.

2016-05-30 No a la privatización de la reserva corazón de la isla!!!!!!

2016-05-30 la soberanía empieza por casa

2016-05-30 Soy de Tierra del Fuego y se lo q esto provocaría.



Nombre

Liliana Preli

Nadia Rúa

LOURDES

RODRÍGUEZ

Localidad Fecha

Ushuaía,

Argentina

201 6-05-30

Héctor Arias Rio Grande, 2016-05-30

Argentina

Comentario

Por el futuro

No deben privatizarlo. Me parece incorrecto.

LUIS ALBERTO Argentina 2016-05-30 La reserva es un patrimonio de todos los habitantes de la

RODRÍGUEZ provincia para la conservación de !a biodiversidad y no para

que unos estaderos demasiados vivos se apropien y una

justicia que deja mucho que desear entregen un bien de la

genetacion presesen y venidera.

Ushuaia, 2016-05-30 Las áreas protegidas son de todos y de las próximas

Argentina generaciones... no deben ser entregadas bajo ningún

concepto!

Argentina 2016-05-30 La tierra no nos pertenece solo la tomamos prestada

Hugo Domínguez

Cintla Gánale

eva guadalupe

torres

Argentina

Río Grande,

Argentina

ushuaia,

Argentina

2016-05-30 Porque tienen ser de todos.

2016-05-30 Firmo porque es nuestro futuro

2016-05-30 Noooooooo

Carlos Felipe Argentina 2016-05-30 Porque debemos cuidarla. Sólo nosotros podemos hacerlo.

Cabrera ne debemos arrepentimos, pues será ya tarde. Es ahora.

Osear D'Agostino Argentina 2016-05-30 Es una causa muy justa.

Mati Vizcaíno Ushuaia, 2016-05-30 Por que toda nuestra Patagonia siempre fue saqueada!

Argentina Los dueños de esta tierra son los aborigénes que fueron

asesinados!

Diego Rafael Ushuaia, 2016-05-30 No se le puede regalar a una persona 10.000 hectáreas sólo

Monzón Argentina porque la familia vive desde hace mucho tiempo en la isla.

alejandro benatar Vicente López, 2016-05-30 Basta de apañar a los chorros que quieren afanarse tierras

Argentina de reservas naturales. ¡No a la privatización!

fernanda santana Río Grande, 2016-05-30 Que le pasa ahora le di mi apoyo y quiere hacer todo lo el

Argentina gob nacional prívatizartodo que? Al menos en esto no. Y

firmo para qie no suceda dicho acontecimiento

irma yulan usuaria, 2016-05-30 No a la privatización de las reservas naturales de la Isla

Argentina Grande de Tierra del Fuego.

Marta García Argentina 2016-05-30 Debe cumplir con la Ley de creación de la Reserva Corazón

de la Isla!!!!

Mauro Padin Ushuaia, 2016-05-30 El territorio de la República Argentina pertenece al pueblo,

Argentina no a las corporaciones.



Nombre

Susana Ortali

Localidad Fecha

Ushuaia,

Argentina

Guadalupe Vargas Río Grande,

Argentina

Susana Beatriz Argentina

Kosciuk

201 6-05-30

2016-05-30

2016-05-30

Comentario

Porque creo que es y debe continuar siendo un bien de

todos y no de unos pocos

Es nuestro patrimonio! No a la privatización!!!!

Quiero preservar la reserva

victoria gavilán Argentina

walter darlo

berengo

Lucia Zulma

Fernandez

Argentina

Ushuaia,

Argentina

2016-05-30 Si se privatiza no se va a recuperar más, y yo siendo de

Ushuaia no quiero eso. A demás es territorio de todos

2016-05-30 Porq es patrimonio nacional

2016-05-30 Lucía Zulma fernandez firmó está petición

marta garcía Argentina 2016-05-30 Se cumpla con la ley de creacüón de la Reserva Corazón de

la Isla!!

Claudia mabeldos

santos

estela gomez

Químicos

Petroqui micos

Norberto Rojo

márcela [avalle

carlos alarcon

stella rnary

durando

Argentina

Rio Grande-

T. de! Fuego,

Tierra del Fuego,

Argentina

Río Grande,

Argentina

Argentina

Ushuaia,

Argentina

Río Grande,

Argentina

Argentina

2016-05-30

2016-05-30

2016-05-30

2016-05-30

2016-05-30

2016-05-30

2016-05-30

franco bronzlní

HORACIO DIEGO

MUÑOZ DETORO

Horacio Rubén

Maffei

Argentina

UNA
BESTIALIDAD

LO QUE ESTÁN

HACIENDO,

Tierra del Fuego,

Argentina

Villa Allende,

Argentina

2016-05-30

201 6-05-30

2016-05-30

patagonia no prívatisada

Por favor, no destruyan mas la isla, entregando para su

explotación particular a personas o grupos que lo único que

les interesa es el dinero, pero no les interesa conservar la

ecología del lugar

Para que se dejen de robar las tierras que quedan. Lo vienen

haciendo a lo largo de la historia. Hasta de cederle tierras.

No a la privatización de la Reserva Natural Fueguina.

Porque es patrimonio de todos no de unos pocos.,..

Es nuestra, del ctudadado común , del pueblo.

Firmo porque quiero se mantenga la reserva, no a los

cambios climáticos!

Porque es un área protegida y no se puede seguir dañando

nuestros bosques.

ME PARECE UNA ABERRACIÓN QUE SE PERMITA INSTALAR

UNA BASE DE EE.UU. SOBRE CUALQUIER LUGAR DEL SUELO

PATRIO. SITE PARECE LO MISMO, DIGAMOS QUE NO A LAS

BASES DE CUALQUIER BANDERA EN NUSTRO PAÍS.

Conozco el lugar y sé de su belleza, esto debe ser para todos

los argentinos y fueguinos en particular, terminemos con



Nombre

Luían Glave

Localidad Fecha Comentario

privatizar lo que es de todo de ultima hagan una consulta

popular pero la privatizen por favor.

Argentina 2016-05-30 Es patrimonio del pueblo no de capitales privados que en

convivencia con los políticos llenan sus bolsillos y roban con

guante blanco

Stella Flores Argentina 2016-05-30 me niego a que se les regale tierras a los que se adueñaron

de media Peía!

Mariana Ojeda Argentina 2016-05-30

sara cabrera Argentina 2016-05-30

Me parece injusto

Firmó porque quiero seguir disfrutando de algo que nos

pertenece a todos.

Gladys NottI Argentina 2016-05-30 Por que esta Sra. esta haciendo un mal a nuestra provincias

y a (os pobladores de ella.

Ángel Hubel

Foresto

márcela gonzalez

eduardo galego

MONICA

LAPEJRUSK

Sabrina González

Feígi

Sonia Anabela

Encinas

Rfo Grande,

Argentina

ushuaia,

Argentina

Ushuaia,

Argentina

Río Grande,

Argentina

Argentina

Argentina

2016-05-30 Firmo porque amo a mí provincia y no quiero que la Reserva

Corazón de la Isla sea prrvatizada

2016-05-30 Firmo porque quiero una provincia libre de alambrados con

carteles q dicen propiedad privada pensando en el futuro de

nuestros hijos y nietos q por clientelismo y facturas políticas

nos están arrebatando las tierras de nuestra reserva y es

totalmente injusto

2016-05-30 somos los directos responsables de dejar a las futuras

generaciones las mejores condiciones de nuestro suelo

2016-05-30 xq es una barbaridad!! el Territorio Nacional no se vende!

2016-05-30 La preservación de esta unidad como área natural protegida

contribuye a la conservación de la diversidad biológica en la

Isla Grande de Tierra del Fuego

2016-05-30 Los Recursos Naturales deberían ser públicos

Sergio López

sofia antonela

pontillo

Alicia Cristina

Boedo

Río Grande,

Argentina

Ushuaia,

Argentina

Argentina

2016-05-30 Basta de depredación!

2016-05-30 Quiero que sigamos teniendo espacios verdes. SÍ se

privatiza, quién sabe qué harán!

2016-05-30 ME PARECE QUE A ESTA ALTURA DE LA PROVINCIA, EL

CORAZÓN DE LA ISLA ES DE TODOS, SE ACABARON LOS

TIEMPOS DE RECLAMAR TIERRAS PARA REPOBLAR TIERRA

DEL FUEGO, ESOS SON TIEMPOS PASADOS ESAS SON

TIERRAS PARA VAGUALES , NO PARA CRIA DE GANADO,

ES NUESTRA RIQUEZA PROVINCIAL, SI SON FISCALES SON

MÍASTAMBIENYYONOLASVENDOPORNADAUNALEYSE

CAMBIA POR OTRA Y ESO NO VA A PASAR





Nombre Localidad Fecha

Estefanía Elizabet Argentina

Adelma Barrios

Pablo Moore Argentina

2016-05-30

2016-05-30

Grédel José DÍAZ Florida, Uruguay 2016-05-30

GONZÁLEZ

Comentario

Porque es patrimonio de la humanidad.

Es una zona importante para el medio ambiente provincial, y

es parte de mi Provincia

NO A LAS PRIVATIZACIONES!

Solano Rubén Ushuaía,

García Argentina

María Ester

Schlieter

Ushuaia,

Argentina
Juan Manuel

Romero

María Alejandra

Bertolyotti

Rita Azucena Parias Argentina

Claudia Frers Campana,
Argentina

martina gallardo

jorge Eduardo

Pocai

Erasmo Carlos

LÓPEZ MACIEL

Héctor sosa

2016-05-30 Porque están convirtiendo desvalorizando la isla a costas

de negocios, con excusas de centros de investigaciones

que tienen un interés muy lejano para la expropiación de

nuestras tierras

Cristian Vera Argentina 2016*05-30 Apoyo la petición y no quiero a más ricachones

adueñándose de tierras que le corresponden a la sociedad.

Argentina 2016-05-30 Las reservas nacionales son de tod@sy no se deben ni

pueden privatizar... Basta de regalar lo nuestrol

Susana Bertoni Argentina 2016-05-30 Firmo esta petición, ya que estos regalos de la naturaleza,

son legados preciados para que se disfruten, y no para que

se comercialicen, negocien, hay que cuidar la casa grande

que es donde vivimos, de lo contrario, estamos hipotecando

e! futuro.

2016-05-30 Es de interés general y cultural.

Argentina 2016-05-30 El parque NO SE PRJVATLZA, es patrimonio Nacional y

fueguino!

2016-05-30 Amo Tierra del Fuego. Mi provincia...

2016-05-31 por favor dejen de regalar las tierras!!!...

Argentina 2016-05-31 No a la privatización: dejen de regalar las tierras!!!

Argentina 2016-05-31 Estoy harto de chanchullos entre políticos sucios!

Gobernantes basura!!

Argentina 2016-05-31 Las tierras ya no son nuestras, digo argentinas, por más

maquillaje legislativo que sigamos aceptando ganaremos

más resignación sobre lo que nos falta la idea representada

del bien común esos ejemplos necesitamos. Basta de tantas

leyesl

Argentina 2016-05-31 por que no estoy de acuerdo con la privatización de la

reserva "CORAZÓN DE LA ISLA"

María Cristina Ushuaia TDF, 2016-05-31

Brussolo Argentina

emilio solar Argentina 2016-05-31

No se puede tocar el patrimonio de TODOS con que

autoridad????

los habitantes de esta bendita tierra tienen derechos que

otros por tener un poco de poder quieren cada día mas.,




